
RA SJ SJD DAJ PJ 2A24323
Santa Cruz de la Sierr¿, 23 cle Abril ¡te 2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATI VA

VISTOS:

La Corlstitución Política del Estado, ei Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50modificada por la Ley Departamental N'309, el Código Civii, la Resolución AdnrinisirativaN" OO4:2O2,C ¿e l+de febrero
le lA2+ y'el memorial cie solicitud de aprobación de'ia modificación <le cjenominaciórr, modificación del Estatutoorgánico, Reglamento lnterno y el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ 323 2024 de 23 de Abrit de 2024.

CONSIDER.ANDO:

-.----Qr9' por los antecedentes se establece que ia Persona Jurídica ASoclACloN clVll denominada MoTo TAXINORTE DE SERVICIOS PUtsLICOS se ie reconoció su Personalidad Ju¡"iriica mediante RESOLUCION pREFECTURAL
No 152/04 de fecha 2l deÁbril de 2004, solicitando a la fecha cambio de nomorá poi. 

"i,iá 
ASoctActON DE MOTpTAxl NoRTE 5 DE MARzo y la modificación de su Estatuto Crgánico y Regiamerito lnterno, evidenciándor" qrá tosmisnros no contravienen disposiciones legales en actual vigencia.

Que, la Constitución Política del Estado en su Articulo 300, Parágrafo l, l,lumeral 13. establece comocompetencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar"personalidad jurídica a OrganizacioÁesNo Gubernamenta!es, Fundacicnés y Entidades C¡viles sin fines oe iucré qre ¿áJrrrolten actividades en eldepartan¡ento.

Que, l-a Ley Depariamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que elGobierno Autónr:mo Departamental de santa cruz otorgue personalidad iuri¿¡ca. ' ' t

Que, el lnforme l-egal lL SJ SJD DAJ PJ 323 2024 de 23 de Abril de 2024. que la persona Jurídica solicitanteASOCIACION DE MOTO TAX| NORTE S DE MARZO, ha cumpticto para ia mod¡f¡ca'c¡ón de ta Razón Sociat, estaiutoorgánico v Reglamento.lnteino, con ios requisitos exigidos por'la-Ley Departament;iÑ;50 y el Código C¡riiv áár¿,
lgrm?s que rigen la miateria y en sonsecuencia recomienda se proceba a ia firma rle la Resóluc¡On nüministrát¡vá que
l''lodifica Razón Social, E*statrrto y Regiamerrtt., rle la persona juriáica soticitante y ie proóeolá la protocotiiááiCn oá ársd(rctlnientos.

POR TANTO:

El{La) Secreta|io(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No oo4t2}24 de 14 defebrero de ?A24 y en representación del Gobierno Autónomr-¡ Deparlaniental de Santa Cruz. por delegacion, en uso desus atribuciones y funcicrrres.
RESUHI-VE:

¡rrtículo Primero.-Aprobar la Modificación de !a Razón socia! de la r\soctACloN clvlt- clenc¡minada L4oro
TAX:I NORTE DE SERVICICS PUBLICOS. POr CI dE ASOCIACION DE MOTO TAXI NORTE 5 DE MARzo, clasificadacomo ASOCIACION DE TRANSPORTH

.---.4Iiqt!o-§e.Sr!1{o.- Aprobar !a Modificación de su Estatuto Orgánico y Reglamento tnterno de taASOCIACION DE MoTO TAXI NORTE 5 DE MARZO, con ciomrcilio en el füunicipio Ae tüontero, provincia Obispo
Santistevan' Departamento cie Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea ei indicadoen su Estatrrto Orgánico, así también a actividades ilicitas que atenten a la segur-idaO pUblica Oalo sánJiOn-áe
revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Notaría de Gób¡erno se dispone É protocolización de su Estatuto
Orgánico con sus Xlll Capítulos, 66 Artículos, su Reglamento lnterno con sus X Capítulós, 31 Artículos.

Artículo Tercero.- La persona jurÍdica beneticiada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario, deberátramitar la autorización expresa para implementar sr.¡s objetivos ante las instancias estatalés competentes cumpliendo
con las normativas correspondierites.

Articu¡o Cuarto.- El reconocimiento de la Personaiidad Juridica. no eonstituye una autorización para prestar
servicios, esta debe ser tramitada obligatoriamente.

El Gobierno Autónomc Departamental de Santa Crt-tz-, realtzará la respectiva publicación de ia presente
Resolución Administrativa en ia Gaceta Oficial, de acuerclr: a Io estable,ciclo en el ne"rátó dápartamental 300, de fecha
14 de enero de2020.

¡

Regístrese, üúrnplase y Archivese.
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